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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso:  Ordinario Laboral  
Demandante(s):  Luisa Fernanda Gutiérrez Perdomo   
Demandado(s):  SEÑORA DEL ROSARIO Y AMIGOS EN CIA S.A.S y 

Otra 
Radicación:  25269310300120210007800 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede pasa el despacho a 

pronunciarse sobre los aspectos pendientes de resolución en el presente asunto. 

 

Por lo anterior, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente la contestación de demanda 

presentada por la demandada INMACULADA GUADALUPE Y AMIGOS S.A.S., a 

través de apoderado judicial. 

 

SEGUNDO:  REQUERIR a la parte demandante para que acredite el envío de las 

correspondientes notificaciones y así posteriormente resolver si se tiene en cuenta o no 

la respectiva contestación.   

 

TERCERO: Previo a reconocer personería para actuar el apoderado la 

demandada INMACULADA GUADALUPE Y AMIGOS S.A.S., deberá suscribir el 

respectivo poder.  

 

CUARTO:  Previo a pronunciarse sobre la solicitud presentada por la abogada 

GINNA TATIANA DÍAZ MAHECHA, la misma deberá suscribir el respectivo poder.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

(con firma electrónica) 

JOHANNA FIGUEREDO ENCISO 

Juez  

 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No 100, hoy 26 de agosto de 
2022 a la hora de las 8:00 A.M.  
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